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ORDEN de 10 de enero de 1969 por la que se
dispone sean ampliadas UJ8 en8añaMa8 que se curo
san en la Escufla Sindical de Formación Pro/esicJ.
nal «San Severiano». de Cádiz.

IlmO. Sr Visto el expediente in@Oado por el Director de 1&
In.stltuc16n Sindical de Formación Profu1onal «San ~ver1an9i'.
4e Cádiz, Centro no oficIal autorizado file Formación Prof&
sional Inctustr¡"a1 en súplica da ampliación de 8\18 ,use:...

Teniendo en cuenta que han akio o~ada.s las. ()Ii..
ciones de la· orden de 5· de agOito de 19&8 y Q.ue la Co . ón
Permanente d•. la Junta Central de J'omíacl.ón ProfesIonal
Ind.ustr1~ h¡, 8lílltido su intorme eh ..nUdo tavQrabl•.

Eate M1n1atet1o ha tenld{ a bien dapo:Qw q\1t lu tu84tfianzaa
que se cursan fl1 la Ji:acuela Sindical de ponnaaión ProfQ1on&l
«ISan SevenanQ» d.e Cádiz. qUe ~"OD .establ.tlC!idas PGf Orden
de 16 de febrero de 1m, H oOlltideren ~l1adaa en el Grado
de Aprendizaje con l¡&lo _eel!lU,*," ole Delln_\t. tnol_Ial
y Delineante dfo la Construcción. de la Rama de Delineantes.

l:"Q digo .. V ¡,para 9U conoctml«Jto Y efectos.
Dios guarde a V r muchos afias
Madrid 10 de enero de 1969.

VILLAR 1"AloAS1

Ilmo. Sr. Dlreetor general de EnseñAnZa MecHa y ProfNlonal

ORDEN de 16 de ensro de 1969 por' la que se crea
en la Escuela '1'4cnicq Superior <le lng.......... de
Minas de Madrid un «Curso de PrácttcGa 11 Campa·
mentas de Geología».

Ilmo Sr.: Vista la propuesta 10rmulada por la Dirección
de la Escuela Técnica SuPenor de Ingenieros de Minas de Ma
drid sobre creación en dicho Centro de un «Curso de Prác
ticas y Campamentos de Geología». adscrito a la cátedra de
«Geo1ogí.~;

TiIliendo en cuenta 10 dllpUlllto por el articulo quinto, 1,
del D~reto 636/1968, de 21 de marzo; que aprueba el ,texto
refundIdo de la Ley de Reordenación de las, Enseflanzas Téc
ni.... ele Itl de abril de 1964 Y 1011 -... IUI>IIItenleo deLe'" ante~~ y de ácuet'llo con fl ~ctllnéh de ,& Cclml8lón
de lInsol\'-. nctlie&3 do Gr&<Io IIt\perlOl' 4.e la JUllt& SUpe>
r10r de E:nsefianZa TéQIÚca.

lIete MIllUterlo ha III$1l\ttlltO:
Prlm8l'O.--C>_ en la Eaoufi& T_a lil1Jll"rlor de Inga

nI_de MlIiaIi de Madrltl un cC\lI'80 de I'r_.... 1 e_a·
men\oa ele <Jeo1oIle». a~'" a la ..-.. de .0e0l"'¡... de
dioho .Centro.

SeIUl'ldo.-D1MO curIO será rel'll\t&d.o por un Profesor t!U~

carilado· de Laboratorio
Tercero.-se CODGede para tales &ttm.cton.. la BUbVenotón de

50.000 pesetas, que serán abona.claa aoo 06rKO al crtd1io' de
100.000 pesetas que figura consignado bajo la numeración eco
n<ltnlco funolonal lR~ del Yll!lIl1te preouPllesto de g....tos
de este Ministerio.

Olllll't().-tle au_a a ... D\I''''lóI1 Oener&1 pora dIetar 1..
dl_lOOIn.. que reqlllora la IIllU_ón de 1& pr_te Otden

Lo.di¡o a V. 1 para su 9QilQQiaUeDto y ef.Mw.,
DiOs guarde a V 1 mUcIlOl! a60e
Madrid. 16 de ener" de 1969.

vn.LAlt PALASI

Iltno. er. Director general 4. lnaeftanaa 8\J1)etior e Il1"'l:tí
gación.

ORDEN de 17 de enero de 1969 por la qUe se
declara sometida al Patronato Diocesano de San
tiago de CompOStela la Escuela Nacional que se
OIt<1~

Dmo. Sr.: Visto el escrito del Presidente 4eI Consejo Esct)
lar Primario del Patronato Diocesano de Santiago de Com·p_ en so1I.I\ud de 'I\le la __ de nlliCl __ por
Orden IIIlnlstwlal de 118 de máyo de *" -.. -..torlB
del _Inarlo _ «HOllar de __ -.-•• el 0&800
del ArUlllaD1lenlO de 1.. 0\InlIl&, • lnt<llte -o lD1Illú _ ..
tida B1 Olmolo _or l'rl/llllrlll, ilIIl lIllI llIlo m_l""," 6U
funll\Ot1lúnIen~ en ".¡_ al _

_ M\l1IQWlo ha ...1lelle> _ .. lo iIQ1l1\tado Y declllr'"
,"",,",\Ida al Ck>nloI,lcl Ill11lO1at PtInuorIe 11I1 Pa_ DlooeIáDll
de _ti"" ... 00InpGittIIa l. __ ... _ ......... el
ca.... del ~__ de L& 0ótuIIa~'OnIen _ial
de liS de 11I"'" de 1.... 8II/1áoIe ... I el _¡_le>
apl'Ollado ptlI'a el __~. l't1Illt.I'IO Y con-
tinuando con su ,especial carácter de pi pI racMb. alumno.!
para Centros de Orado Medio.

Lo digo a V. l. para su CUlIlOC1miellto y demás erectos.
Dios guarde a V. l. muchos aiíH.
Madrid, 17 de enero de 1969.

VILLAR PALASI

TIme. Sr. DIrector _eral ole _ ...... Primaria.

ORDEN de 23 de emro de 1969 por la que se cons.
tituye el Patronato del Museo Español de A.rte Con..
tem.poráneo.

Ilmos. Sres.: En cwnplímiento del Decreto 2935/1968. de :n de
noViembre (<<Boletín Oncla!. del Estado» de 2 de diciembre), por
el que se organiza el Museo Español de Arte Contemporáneo. y
en virtud de lo previsto en el artIculo (',uarto número tres. a pro
puesta de la Dirección Oeneral de Bellas Artes,

Este M1n1sterlo ha resuelto que el Patronato del Museo Espa
fiol· de Arte Contemporáneo quede constituido así :

El Director general de. Bellas Artes, don Florentino P6rez..
Embid, .como Presidente; don Modesto Cuixart Tapies, pintor,
como Vicepresidente; y como Vocales, el Director del Museo
del Prado, don Diego Angula lfilguez; la Directora del Museo
Romántico, ñoña María Elena GÓmez..Moreno y Rodriguez..Bo
lívar; don José Planes Peñalwr, escultor; don Francisco Lozano
Sanehfa, pintor. y don José Maria Azcarate Ristorl, Historiador
del Arte, propuestos, respectivan1ente, por la Real Academia de
Bellas Artes de San Fernando, las Escuelas SuperioreS de Bellas
Artes y la Facultad de· Filosofía y Letras de la Universidad de
Madrid; asimismo, a titulo de Vocales de libre designación, doña
Maria Josefa Huarte Beaumont (Pamplona), don Javier Sánehez
Dalp y Marañón, Marqués de Aracena (Sevilla); don Juan José
Tharrats Vidal, pintor (Barcelona), don Vicente Aguilera Cerni,
Crítico de Arte (Valencia); don José Hierro Real. Poeta, Critico
de Arte (~ntander); don César OrtiZ~Echagüe Rubio, Arqui
tecto; don Manuel Hernández Mompó, Pintor; don José Luis
Sánchez, Escultor; don Miguel Gareia de Sáez.. Coleccionista
de .Arte· contemporáneo, y don Antonio Manuel Campoy Alias.
como representante de la Asociación Es¡j&fiola de CríticOs de
Arte. Será Secretario del Patronato el Director del Museo Ea-.
pañol de Arte Contemporáneo, don Luis Ü'Onzález Robles. y
Vicesecretario el Subdirector d~l mismo Museo. don Joaqmn de
la Puente Pétez.

Lo que comunico a VV. !l..para su conoc1miento y t!eetos,
DiOS guarde a VV. ¡I.
Madrid. 23 de enero de 1969.

VILLAR PALASI

lImos. Sres. Subsecretario d.e Educae!Qu y Cie~ y Diteetor
General de Bellas Artes.

RESOL.UCION de la Subsecretaría por la qu'J se
hace pUblica la adjudicación definitiva dI: las obras
de construactán .de una Sección Delegf1.t1.a mtxta eil
el barrio de Las Clwmberas, de Las Palmas de Gran
Canaria..

Vista el acta notarial de la SUbasta verificada el dia 9 de
diciembre· de 1968 para la adjudicación·· al mejor postor de las
obras die construcción de edificio para una Sección Oeleg&d.a
mixta de Instituto Nacional de Enseñanza Media en el barrlo
de Las Chumberas, de Las Palmas· de Oran Canaria, por un
presupuesto de contrata de 7.434.481;1.7 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario
don Angel Aguiar Oarcía, en la que consta que la proposición
más ventajosa es ia suscrita por «Compafiia de Construcciones
H1dráuliNs y Civilel, S,. A.»t residente en Madrid. paseo de
C8J.vo Sotelo, numero 28. que se compromete a realiZar las
obras con una baja del 2,11 por 100. equivalente a 156.867,55 pe
setas, por lo que el presupuesto de contrata queda fijado eXac
tamente en 7.277,613.62 pe.tas;

Belultando que, en su Virtud, S(l" hiZo por la 1'4_ de· la
subalta la adjudicación provisional de las obras a favar· de dimo
licitador;

COnsiderando que la subasta fué convocada de acuerdo con
J.. nonn.. ""ntenldaa en la v1~nte Ley de Oontratos del l!:&
lado y Sil RegWnento y demás disposiciones de aplicación, as!
c9D10 que el acto se verificó sin protesta. alguna.. con ·el eum·
pl1mlento de lae normas reglamentarias y pliegos de' cOt141ekme1
generalec y partlcul .......

aste Ministerio ha dispuesto:

Prlmero.-Que se adjudiquen definitivamente a «dotnpafija
de Construcciones Hidráulicas y Civiles, S. A.». restdente eIi
Madrid. paseo de Calvo Setelo, número 29. las obras de construc·
cIón de edificio para una Sección :Delegada mixta de InetltUoo
Nacional de Enseñanza Media en el barrio de Las Chm:nbera$.
de I.u PB1ma¡¡ de 01'1.11 CanarIa, por un Importe de 7.87'1.818,82
patietall. qlle resultan de oIedllclr 166.887.55 _ ... equivalente
a un 2,11 por 100 ofrecido como baja en relación con el prUU
puesto tipo de 7~434~4B1.17 pesetas. que llrvIó de ..... para la
subasta. El citado importe de contrata. de 7.317.'13,62 PdltAS,
base del precio que ha de figurar en la escritura pública corté&
pendiente, se distribuye en la siguiente forma: L400.S8SJ9 Pe
setas. con cargo al ejercicio económico vigente. y 5.87"1.2a6>23
~talJ,; para el afto 1989,

8egundo.-Que. en consecuencia, el presupuesto total de e8tu
obras, incluidos honorarias facultativos, quede fijado exacta
mente en 7.5~.5¡;l!,l' pesetas, dIt\TIbuldo en las aI¡uieIltea """"'"
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l1dades: 1.505.698,83 pesetas, que se alJonarán con cargo al nú
mero 18.04.811 del presupuesto de gastos del Departamento vi
gente, y 8.01B.8aS;81 pesetaa que se abonat'án con cargo al
<le 1969.

Tercero.-Que se proceda por el adjudicataI10 a la consigna
ci6l1 <le la flanla defInitiva. por importe de 297.379.27 pesetas, y
el otorgamiento de la escritura deoontrata.

De orden comunica.da por el exoelenti8iIno seftor Ministro, lo
<UIO a V. S.para BU conocimiento y efeetds.

Dios guar<le a V. S.
Madrid. 10 de diciembre de 1968.-El Subsecretario, Alberto

Monreal.

St. Jeté de la ge«i6n de ContratacIón y Créditos.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 11211969, de 16 de enero, por el que se
otargan los beneficios de expropUWión lorzosa y
urgeftte OCU'PAC16ri. de bieneB para COfIStruceión de
UftCiUft.eG d, trG'IIBpor1;e de eMTg'Ía eléctrica dern:>
ntfJJ&lda B'catróft-.Tarra~Rubt. con· derivación a
la subestación de Tarragona por «Fuerzas Eléctrt·
cas de Cataluña. S A.»

La En1I.U'esa cP',,*,aa& Eléctricas de Cataluña. S. AJ. ha
solicitado del M1nistério de Indust-ria el beneficio de expropia-
ciób r~ l' 4ec1arac16n de _ente ocuPlldIón de bien.. 1
<lerechos at_.. por la imIloelciób Y eJercloio de la 1Orvi
dumbre d.e paso de energía eléctrica. con fundamento en lo
dloP.._ por .1 ártloulo trelnta y uno <le! ResJamenoo <le
aplloMlób de la Ley <liez/m11 uonclontos _ta y seta, d.
<lIMliOlIbo 4e ",ano, IlObre _roplaol6n r_ 1 san_ en
_ de _aolon" eléCtrlclÚ, oon la fln&lI<IalI '" .......
trwr ...... linea 4. tl'!ltlIPOtte a _entoe velnte IúloYol_
deI1OlQll>a\la JjIocaIt<m·Tarraa""....Rubl, _ _Vll4lóD. a la "'10"
_ób 4. 1artaII""'" propiedad d. la $GolMa<l p*"'lIiGllatla,
trolD. _ lIItlijlo 1lWa el que $O I<lllolta loo beI1etlc1oa citad....

La declaración en concreto de la utilidad pl1b1ica de la in&
talación mencionada se acordó por la Dirección General de
Energía y Combustibles en Resolución de fecha dos de mayo
de mil novecientos sesenta y ocho, publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» del día ocho del mismo mes y afto.

S. _a lI1'Pllte y JustUlcada la OCúIlMl6l1 <le los bienes
que le clucr1lHm en la reJ.ac1ón. debidamente formulada y pu
blicada. por ... neceados para instalar la derivación de la
línea de transporte de ~ergía eléctrica últimamente citada,
al obJeto_.de es1iablecer ona dol;le &limen~ión a la Bn~
cié .'le ~~= OOD la finalidad de asegurar una perma
nehia de . . ros al, poli,ono ID4uatrial. ouya continUidad
del 8erv1eio -es necesario por la índole de las industri&.l en él
establecidas.
Tr~ta40 el oportuno expddient. por la Delegaelón Pro

vincIal d. In<l_ de Tarraaona. <le ""Uonlo c"" la Le)' dIez/
mn nQVeC1~tG8,sesenta y. seis, de dieciocho de marzo. y su Re
¡I_lo do 1IPl1c= <le '.lnte de octubre, nllmero <los lIllI
~ <1lIIlnu /lnIl n_l8t1tos .._ta , -. lO .
tié a1 _te do. lllflltll1aClén pública la~ <le cPIl_
Ellotl'l'" d. galolullf. s; AJ. a C\lJ'o fin la r_ón .e In.
r..........' _el at_.. se PUblicó 8Jl el cBaIetIn 0flclaI del
Eatadoa ele! -. de Julio <le mil novecientos _ta y 0IIh0.
«Boletln OfiCial» <le la provincia del <lla velntiUIío <le Jull...e
mil noveel_ -.uta y OCho, perlódlCO «Diario IIsP'l\DlJo. <le
Tarrarona. de vetntlnuev. <le Junio d. mil noveclllnteo .......
ta y ocho. También se notificó individualmente a cada uno
de los interesados comprendidos en la relación qUe presentó
la Empresa peticionaria; durante el plazo reglamentario se
presentó un escrito de alegaciones, que han sido desestima
das por no fundarse en los supuestos de hecho a que se. rene-
ret1 ..1Oé Art1~08 veInticln.co y veintiséis ~l mentionado Re
¡1_tI>.

En BU virtud, a propuesta del Ministro de Industria y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día tleI tle mero de mil n<weelentCl8 &Menta y hueve.

DISPONGO:

ArtlC.W<>. 0000.1I.....-A los electos previstos en la' I,ey <le l!:ooro
piael6h P8rZoIa y Sanciones en Materia de~18 Ilée
tri.... nllll\..... 4IéO/nl1l noveol8Jl1oo _ta y seto, de dleolocbo
<l. -.. yen... .ileflamenlo .....oba<l. por D_m <loe mil
sel!clelltos dléoltlueve/mil novecientos _ta l. seis, <le veinte
<le oct\¡l>re, lO _a urgente la oc_Ión e 1... "rrel1Oll y
bien... ,",vadee con la ......iclUll1l>re de paso Impuesta, con el
alcance previSto en el. articulo cuarto de la Ley citada, para
la instalac1ón proyectada por «Fuerzas Eléctricas de Catalu
ji", S, A~ <l. UDa 1lIl... <l. "'O'"IPort. de <1__ veinte 111
10Vll1\lll1 lle~ 4eode.la _tral térmica el....._ a la
e_ón ti. ll1alalObra <le RUbl, """ derlvacl.. a la ellaclón .....

0ePtota de Tarragona Lo~ lÚUdldOb terreDOb y b1enes son los
etue aparecen descr1~ en la relación que consta en el expe..
diente. que fué lIlcluida en ei anuncio y que semsertó en el
«Boletln Oficial del Estado» <le once <le Jullo de mil nOVeclen
tos sesenta y. ocho yen' el de la provineia de Tarragona de
veintiuno deju1io'de igual afio.

Así lo d~ngo por el presente Decreto, dad.o en Madrid
a diecIséis de enero d.e mil novecientos sesenta y nueYe.

FRANCISCO !"RANCla

Iili Ministro (le Industria,
GREGORIO LOPIIlZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 11311969, de 16 de enero, por el qu~ Be
adjudlca en concurso un permiso de investigación
de hidrocarburos en zona L, denominado «Anm».
solicitado por la ((Empresa Nacional de Petróleos
de Aragón, S A.» rENPASA).

Expirado el plazo para la presentación de propuestas en el
concurso abierto para la. adjudicae1ón .de un permiso de inves
tigación de hldrocarburoa denomm.ad.o «Aren», en la Zona I
(Península). cuyo &nuncio se pu.blicó en el dIoletin Oficial del
Estado» número veintinueve, de fecha dos de febrero de mil
noveolen·... _'a 1 OCho y vlata la única lloncitu4, ~.
tII<Ia por la __osa NaciClllal <le Pe_ <le Ar"'6lI. S,. A..
OINPABA); <le &cuotd" _ las prop_ preoenta<lao por la
8ooleclo. peticionll11a y teniendo en ousnta que dIeha 801101'00
estA de acUlr4ó con las condiOlcmea dél conOUl'1!O aIlune1ld.é
y con lo que dispone la Ley <Iel Nf!Irnen JurldlOO <le la In_
tlpcléll Y lbPl!Kaclén <le los Hi_buros' que la __te
ha _adO p08eeI' la capacidad r_81...a y técnica _
Sll11a; qus _e un programa <le trabajo l"8&01UIClo, l~'"
tt1C1te~léll' en ouanto a inversiones BJ IIlú'llJIlO.lep1, Y~
.. la lInlcá fOlIclt"'3t:!'Lprocede~r a la~ Nacl 1
d. Petróleos <lo Arqvn, S. A.» ( ABA), e! permIsO fA_,
en la _ t (_U1a).

En 1\1 vtrtud., a ptopue8ta del M1IUstro de tndustt1a y~
<IeIlbetaclón \IlIl C"'''''J'' <le Mtnl.Itrot en su !'elltl16l1 dil dla
dIM <le e_o 40 1l1lln<Wecl8l1tos __ta Y nne..,

DISPONGO:

Articulo prtmero.-Be otor¡a a la .E¡npr.... Noelonal <le ....
!róleos de Araw6n. S. A.», .1 _1«0 <le Investl¡aclón de hidro
carburos que .a continuación se describe:

Expediente número dosc1entoB cuarenta y uno. - Permiso
«Aren.», de cuarenta y tres mil cuatrocientas diez hectáreas. y
CUTOS limites son; Norte cuarenta y dos graclo8 ve1Ilte minu
tos N.; 8ur. cuarentá y dos lII'a<los once mlnutol N.: Bste. 0\1&
!ro gTados cuarenta y un "'!nulos E.. y Oefie, cuott',¡;¡. Fados
veintidósnunutos E.. enclavado en las provincias de Lér1da
y. !fuesea.

Articulo se«urido.-El permiso de investlgaclona que se re
rleré el artleú10 anterlQT queda sujeto a tOcIo cuanto <1_.
1> Ley pera el ~1ttlen JuI'ldlco <le la InW8tiPoión y IbePlolá
cléll de 1.. llId..¡....bur.., dé Yélntlsélo de ill.~1>1'e <le mil
novecientos .cincuenta y ocho- el ReKlauumto 5a su aplica
ción, <le elOot de JUIlIO.. <le míl n-.:fenlos eme ta~ue.ve,
aSl eomo á las _ ..tao pre_taelll8 por la . el tlue
no oe 0\l0Il0lI il lb. qUé llé _lll"" en el preaen . Deereto
y a lasCOllll1e1_. !lIiUIe:ntes:

PrIlnetá. Lo titular <le ocuer<lo _ sus prQllUéStao, queda
oI>1lllacla a realllál' é" IabOréS de Investlll:aoi~,".durante lO;; seis
aIIoS dé vllet\ela del Pél1nlso. una In_orón IIl1Iltma <le oetscléll·
tll8 lló_t~ Y l1IleW!· mil ..lselentll8 tlneuenta y OChó \>é8etas
oro con cuarenta y aJete céntimos.

P...... la __611 de _ao oro a ~"'~\lel $O ésterá
a lo cllIPllelllO en e! artioulo treinta y metA> <Iel ¡¡"nl.mto.

lIIeptuIa. lIIl1 el ..... <le renUllClia parcial o <IeI _1-
... adJUdicado, la tI'Ular <Ieberá justificar <Ieblda1tlente ñt.1lér
invertido dentro del perímetro áel mislilo. como. minirno. la
cantidad totlll .._ en la cotll\Iclón ¡lrlInel'a an_.

De n. _uar dIcha JUftIflcacl6n. si la renunclá fuese
porOlal .. _ a lo <l1Ip_ • el artiO\Ulo clélloo _ta
Y _ \IlIl ~lo, pero m la ·tenUIíola fuera 'total ~lItá
en él _ la d1f-'oIll 8IItNo la oon'I<!I.d l'<!oIlIl<Il1te ln.W!t.
tlda, debl_" JustifIcad« a JUlclo de la Altm!tllStr.....lón. Y
la oontlMe! total lIlIIIoIa<Ia en la COll4lción pr-.. anterior.

'I\ll'....... BIl lo que no se CIJlOllCl> al _n'e DI!el'eto, lo
lnveotlplllóll fe rflIIlIlará .<Ie .....-.10 _ lo prev¡eto en loo
Estatutoe _ <18 _ASA; en el <lonvenlo <le olMo <le
m....... <18 mil no...,l8I1to1 ....nta y adlcl..... p081lOl'loreá. y ."
el con_ tI8l OIIll'a<Ior.

Cuvta. La VlilorllClób de lao aportaclOlles dé los acelónls
too exlir~ que no se otecttl.n en dIvl.... <Ieberá oet ....
metida a __ <Iel Minlsterlo <le !h<lustrl", quIen _
en cuen" _ .110 los preclos normaleo 811 él ,..ro <le _

Qu!nta.. De acuerdo con el contenido del attlculo treinta
y _ <Iel Bes_ti> <le <1000 d. Jnnlo <le nll¡ noveelentoll c1h
cuenta y n.-e. las condiciones pr_a y ter..... conllllt\lYfl\
__ .....f1...... CUf" _""Ola 1_ aP8l'*Jall4 la
caducidad <!el ¡lerInIfO.


